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«No estoy aceptando las cosas que no puedo cambiar, estoy cambiando las cosas 
que no puedo aceptar». - Angela Davis

En el contexto actual de constantes amenazas desde la administración de Estados 
Unidos de cancelar el TPS, el siguiente texto está escrito para personas líderes de 
la comunidad tepesiana, pero puede ser leído y utilizado por cualquier persona que 
tenga interés en la promoción y defensa de los derechos humanos en general.

El texto parte de algunos conceptos clave que serán utilizados a lo largo del 
desarrollo del contenido, ya que conocer el significado de ciertas palabras ayuda a 
comprender mejor el origen de las situaciones sociales que afectan a las personas. 
Conocer la definición simple de palabras como movimiento, líder, social, derechos 
humanos, organización y cambio social, permitirá una comprensión más integral de 
la dinámica de los movimientos sociales. Posteriormente, se revisarán y estudiarán 
distintos conceptos de movimiento social según distintos autores y autoras, distintas 
disciplinas científicas y distintos tiempos, con el fin de encontrar elementos comunes 
y demostrar que, si bien los tiempos han cambiado, la estructura de un sistema opresor 
sigue siendo la misma. Hay un conflicto social latente y una correspondiente urgencia 
de cambio. Asimismo, se definirán elementos y características de movimientos 
sociales.

A continuación, se enlistarán diferentes experiencias de movimientos sociales para 
el caso particular de Estados Unidos. Constituye un ejercicio identificar el origen 
de estos movimientos y retomar en qué culminan, para realizar un análisis de la 
realidad. Además de identificar las injusticias y negaciones a los derechos humanos 
de los sectores oprimidos que dieron origen a estos movimientos. Se planteará el 
enfoque basado en derechos humanos, el cual constituye una 
herramienta de análisis crítico de la realidad aplicable al 
estudio de los movimientos sociales, debido a que los 
conflictos que dan origen a estos tienen que ver con la 
negación y privación de los derechos de las personas 
desde tiempos históricos. Además, se estudiará la 
migración desde los derechos humanos, ya que existen 
pactos, acuerdos y tratados que establecen que las 
personas migrantes nunca dejan de ser sujetos de 
derechos humanos y, por lo tanto, deben ser tratadas 
como tal.

Finalmente, se espera que este texto sea un llamado a la 
reflexión y a la acción de la comunidad tepesiana en la lucha por 
la defensa y conquista de sus derechos.

INTRODUCCIÓN
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Palabras clave: movimiento, social, líder, derechos humanos, organización, cambio social. 

DIAGNÓSTICO1

Movimiento

Alteración, inquietud o conmoción, 
manifestación de sentimientos 
o novedades ocurridas, durante 
un período de tiempo, en algunos 
campos de la actividad humana 
(Real Academia Española, 2018).

Social

Perteneciente o relativo a 
la sociedad (Ídem).

Derechos humanos

Conjunto de principios y normas, 
expresivas de una idea de 
justicia y de orden, que regulan 
las relaciones humanas en toda 
sociedad y cuya observancia puede 
ser impuesta de manera coactiva. 
Justicia, razón (Ídem).

Organización

Asociación de personas regulada 
por un conjunto de normas en 
función de determinados fines 
(Ídem).

Cambio social:

Transformaciones o alteraciones 
significativas en las estructuras 
de la sociedad (Ídem).

Líder 

Persona que dirige o conduce un 
grupo social u otra colectividad. 
Persona que va a la cabeza entre 
las de su clase (Ídem).
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Se estudiarán algunas definiciones de «movimiento social» según distintos autores y autoras. 
La idea es revisar los conceptos, los elementos que estos tienen en común, los elementos 
que son distintos y que cada persona retome de los conceptos aquello que le signifique algo.

¿QUÉ ES UN MOVIMIENTO SOCIAL?2

«Mucha gente pequeña, en 
lugares pequeños, haciendo 

cosas pequeñas, puede 
cambiar el mundo». 

Eduardo Galeano

«El proceso de (re)constitución de 
una identidad colectiva, fuera del 
ámbito de la política institucional, 
por el cual se dota de sentido a la 

acción individual y colectiva».

(Revilla, M., 1996).

«Los movimientos sociales, como 
forma de acción colectiva, se 

han construido y manifestado a 
lo largo de la historia moderna 

como expresión del conflicto 
social entre el sistema dominante 
y aquellos a quienes domina. Dan 

cuenta del desarrollo de la 
conciencia de grupos, sectores, 

cuerpos sociales. Todos los 
enfoques de análisis coinciden en 

que los movimientos sociales parten 
de la necesidad de explicar el 

conflicto». 

(Navas, M., 2007).

1

Publicado originalmente en Zona Abierta No 69 «Movimientos sociales, acción e identidad». Editorial Pablo Iglesias, Madrid, 
1994, pp. 181-213.

1
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«Una de las mayores dificultades en el análisis de 
los movimientos sociales es definir exactamente qué 
es un movimiento social. Las personas participantes 
generalmente saben que son parte de un movimiento, 
pero los movimientos son tan diversos que es difícil 

aislar sus elementos comunes e incorporarlos en una 
definición sucinta». 

(Freeman, J. y Johnson, V., 1999).

«Los movimientos sociales son una 
forma de acción política colectiva 
que implica la preexistencia de un 

conflicto que trata de resolverse 
a través de la movilización, hablar 

de movimientos sociales en la 
actualidad indica que algo anda 

mal (al menos para unos cuantos) 
en «nuestro» nuevo orden global 

y con un especial énfasis en la 
región latinoamericana. Y es que, 

efectivamente, un movimiento social 
surge porque existen tensiones 
estructurales que generan la 
vulneración de determinados 

intereses –a veces muy concretos y 
otras difusos– y porque la voluntad 
de enfrentarse a esta vulneración 
no la asume ninguno de los otros 
actores colectivos existentes –ya 

sean partidos o grupos de interés–». 

(Martí, S., citado en Ibarra, P., y 
Grau, E., (2001).
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Es importante mencionar que existen múltiples definiciones de movimientos sociales, esto 
se debe a que hay diferentes autores y autoras, diferentes escuelas de pensamiento, 
diferentes disciplinas científicas (sociología, psicología, antropología, historia, etc.) e 
incluso diferentes partes del mundo con realidades distintas; por ello no puede hablarse 
de un solo concepto. Es posible notar que en las mismas referencias citadas se menciona 
que no existe un concepto definitivo de movimiento social. Además, tal como sucede en las 
ciencias naturales, en las ciencias sociales los científicos y científicas sociales retoman 
ideas precedentes, las desarrollan y profundizan, por ello no puede hablarse de un concepto 
único ni atribuírsele a una sola persona.

¿Qué concepto me 
es significativo?

¿Por qué?

¿Es posible 
identificar ideas 

comunes?

¿Cuáles?

¿Podría formular una definición 
diferente a las presentadas y con 

mis propias palabras?
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La segunda idea es la existencia de un 
conflicto. En este caso, el concepto 
de conflicto es amplio y no se limita 
a la existencia de un combate o una 
lucha. El conflicto abarca las ideas de 
opresión, explotación, discriminación, la 
insatisfacción de necesidades vitales, 
la negación de las libertades humanas, 
etc. En fin, el conflicto es la pugna entre 
intereses antagónicos. La experiencia 
permite decir que es aquello que no está 
bien, que no es justo y que precisa ser 
cambiado para vivir en sociedades donde 
las personas gocen del pleno ejercicio de 
sus derechos. Es importante notar que 
este conflicto afecta a muchas personas 
y no a una persona en particular, esta 
afectación común genera identidad en 
el grupo. 

Sin embargo, es posible identificar elementos 
comunes en las citas expuestas. A continuación, 
se mencionarán tres ideas principales, aunque es 
posible identificar más. 

Ante un conflicto surge la necesidad 
de cambio, la búsqueda de la solución al 
problema y la lucha por la construcción de una 
realidad diferente. Este cambio perseguido 
puede denominarse transformación social o 
estructural, el establecimiento de un nuevo 
orden, entre otros.

Se habla de grupos de personas, de acciones 
colectivas o, en su defecto, se habla de una 
suma de acciones individuales que se convierten 
en acciones colectivas. Entonces, un movimiento 
social debe originarse en un grupo de personas 
unidas. Hablar de acciones colectivas presupone 
algún nivel de organización o estructura, por 
mínimo que este sea. Aquí pueden surgir algunas 
dudas, ¿cuántas personas forman un grupo? 
¿es una cuestión cuantitativa o cualitativa? 
Estas dudas se irán resolviendo a medida que se 
profundiza en el contenido.

1

2

3
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¿CUÁLES SON LOS ELEMENTOS 
DE UN MOVIMIENTO SOCIAL?3

-Una base popular

-Herramientas organizativas

-Un marco moral generalmente aceptado

-Una narrativa general

-Un lenguaje reconocible, fácilmente entendible

-Fuentes de fondos

-Un sistema de comunicación nacional para líderes 
y miembros

Según George Lakoff:
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¿CUÁLES SON LAS CARACTERÍSTICAS 
DE LOS MOVIMIENTOS SOCIALES?4

En la historia ha habido diferentes movimientos sociales, sin embargo, según Valentín 
Martínez-Otero Pérez, existen características que son comunes entre los movimientos 
sociales, sean estos viejos o nuevos:

-Conciencia social que lleva a enfatizar valores humanos: dignidad, igualdad, autonomía, 
sensibilidad, libertad, alteridad, etc.

-Orientación al cambio social. Se favorece la participación y se fortalece el papel de la 
sociedad civil.

-Se concede gran importancia a la comunicación social, esto va más allá de la mera transmisión 
de información. Comunicar no es solo informar, se potencia la cultura democrática, la 
libertad de expresión, el debate y la defensa de los derechos humanos. Se critica la 
manipulación de la información y se promueve la interlocución formativa. En este aspecto 
adquieren un rol importante los medios de comunicación locales o de la comunidad, por 
ejemplo, radios y canales de televisión comunitarios, periódicos locales y alternativos, el 
arte como forma de transmitir un mensaje, etc.

-Armonización entre las personas y la naturaleza.

-Denuncia de presiones económicas y desigualdades 
sociales y laborales.

-Se desafía a alguna estructura de poder en aspectos 
políticos y culturales; pueden ser instituciones del 
Estado, élites económicas, patronos, etc. 

-Defensa de la cultura popular, frente a la amenaza de 
la globalización.

-Equilibrio entre tradición y la creciente tecnificación.

-La estructura interna suele ser horizontal, en lugar 
de una jerarquía vertical. Así se busca promover la 
participación y la autonomía personal.

-La conducta colectiva es variopinta y, generalmente, legal.  Se encamina a llamar la atención 
de la opinión pública para incidir en ella.

-No se suele recurrir a la violencia. Es frecuente organizar actos lúdicos y festivos de gran 
espectacularidad que despierten el interés e inviten a la reflexión. Por ejemplo, marchas, 
ocupaciones, concentraciones, performances, etc.
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ALGUNAS EXPERIENCIAS DE 
MOVIMIENTOS SOCIALES EN
ESTADOS UNIDOS

5
MOVIMIENTO DE LA POBLACIÓN CAMPESINA 

(UFW) (1955-1966)

Movimiento por los derechos civiles
(1955-1969)

«Una vez que comienza el cambio social, no se puede revertir. No puedes quitar la educación a la 
persona que ha aprendido a leer. No puedes humillar a la persona que siente orgullo. No puedes 
oprimir a la gente que ya no tiene miedo. Hemos visto el futuro, y el futuro es nuestro».
-César Chávez 

En Estados Unidos se desarrolló una lucha 
larga que buscaba la igualdad de los derechos 
civiles para todas las personas y poner fin a 
la discriminación que vivía la población negra. 
En 1955, Rosa Parks rehusó levantarse de su 
asiento en el bus para dárselo a un pasajero 
blanco, por lo que fue arrestada y condenada. 
Este incidente dio origen al boicot de autobuses 
de Montgomery, una protesta que culminó con la 
abolición de la ley de segregación entre negros y 
blancos. Otro de los líderes de este movimiento 
fue Martin Luther King, activista pacífico y de 
la desobediencia civil, quien fue asesinado en 
1968 por las causas que representaba.

César Chávez y Dolores Huerta fueron líderes de uno de 
los movimientos más importantes para el cambio social en 
la historia de Estados Unidos. La Unión de Campesinos 
(UFW) se originó hace cinco décadas con la organización 
de líderes del movimiento, quienes visitaron casa por casa 
e hicieron huelgas y marchas, ganando apoyo y solidaridad. 
El movimiento buscaba que el gobierno pasara leyes 
que permitieran a los campesinos organizarse y tomar 
acuerdos colectivos. También lucharon por un salario justo, 
condiciones laborales dignas y por el reconocimiento de la 
dignidad de la población campesina. La Unión de Campesinos 
(UFW) fue la primera en la historia de Estados Unidos. El 
movimiento cambió para siempre las vidas de campesinos y 
campesinas y continúa inspirando a miles de personas en la 
lucha por sus derechos.
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Movimiento de Liberación de las Mujeres 
en Estados Unidos (1960-1980)

Movimiento contra la guerra de Vietman
(1963-1975)

Entre 1955 y 1975 Estados Unidos participó en la 
guerra en Vietnam, lo cual generó movimientos de 
oposición como protestas, sentadas y ocupaciones en 
Estados Unidos y otros países. Este movimiento estaba 
integrado por una diversidad de personas: estudiantes, 
madres de soldados, población afroamericana, líderes 
religiosos, docentes, periodistas, profesionales de la 
salud y veteranos de guerra. Estos años de protestas 
vieron nacer a la cultura hippie, la cual cuestionaba el 
modo de vida estadounidense y el consumismo, mientras 
que promovía la libertad, el pacifismo y el amor.

Conocido como “la tercera ola del feminismo”. En 
Estados Unidos y Canadá este movimiento surgió 
de la lucha por los derechos civiles y buscaba la 
liberación social, económica y psicológica de las 
mujeres. Ellas también luchaban por una mayor 
representación política y por los derechos sexuales 
y reproductivos, entre ellos el acceso a métodos 
anticonceptivos. En estos años tomó relevancia la 
consigna “lo personal es político”, haciendo notar 
las múltiples opresiones que sufren las mujeres.

Lucha por los derechos LGBT a partir de 
Stonewall (1969)

El 28 de junio de 1969 la policía atacó a personas 
que se encontraban en el bar Stonewall Inn, las 
personas víctimas del ataque se defendieron. En 
esos años ser gay o lesbiana era ilegal y considerado 
una enfermedad mental. Lo ocurrido en estos 
disturbios se dio a conocer en todo el mundo y a 
partir de ahí se amplió el uso de términos como 
“gay power” y “pride” en la lucha por los derechos 
de todas las personas, independientemente de su 
orientación sexual o identidad de género. Estos 
acontecimientos generaron un punto de inflexión en 
la lucha por los derechos de la población LGBTIQA+, 
en la actualidad el “día del orgullo” se celebra el 28 
de junio a nivel internacional en conmemoración de 
los disturbios de Stonewall.



“NADA SOBRE NOSOTROS, SIN NOSOTROS”14

En la década de los 80’s la intervención de Estados Unidos en Centroamérica generó 
movimientos de oposición como protestas, desobediencia civil y un movimiento 
santuario en apoyo a los miles de refugiados y refugiadas de Centroamérica que 
llegaron huyendo de las guerras en El Salvador, Guatemala y Nicaragua. Estos 
movimientos estaban integrados por estudiantes, docentes y líderes religiosos; 
muchas ciudades, universidades e iglesias se declararon santuario en apoyo a la 
población refugiada. A fines de los 80’s había más de 500 comités de solidaridad 
con el pueblo salvadoreño en todo Estados Unidos. Los avances de los movimientos 
revolucionarios en Centroamérica y el movimiento de solidaridad y santuario obligó 
a Estados Unidos a apoyar procesos de negociación y en 1992 se firmaron los 
Acuerdos de Paz, terminando con la guerra civil en El Salvador. En 1990, el gobierno 
de Estados Unidos otorgó Estatus de Proteción Temporal (TPS) para los países 
centroamericanos que vivieron en guerra. Hoy, países como Siria, Nepal, Honduras, 
Somalia, Sudán, Nicaragua, Haití, Yemen y El Salvador están luchando en contra 
de la cancelación del TPS por el presidente Trump y por obtener una residencia 
permanente.

MOVIMIENTOS DE SOLIDARIDAD CON CENTROAMÉRICA Y SANTUARIO
(1980-1992)
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Occupy Wall Street
(2011)

Marcha de las mujeres en Washington
(2017)

#MeToo
(2017-2019)

Tras la crisis económica de 2008-2011, la cual 
debilitó la economía de muchos países, Abduster 
Media Foundation propuso la ocupación física 
de Wall Street. Así inició un movimiento de 
protesta contra la desigualdad económica que 
comenzó en New York, en 2011. El movimiento 
integra a personas de diferente color de piel, 
sexo, identidad de género y afinidades políticas 
que tienen algo en común: “representan el 99% de 
la población que ya no está dispuesta a tolerar la 
codicia y la corrupción del 1%”.

Esta marcha tuvo lugar en Washington, el 21 de enero de 
2017, un día después de la juramentación del presidente 
Donald Trump. Las mujeres protestaron para defender 
sus derechos a la salud, la educación y la igualdad. 
También marcharon contra la discriminación de la 
población LGBTIQA+, la persecución de inmigrantes, 
el racismo, el cambio climático y los abusos policiales. 
Se considera que la asistencia a esta marcha superó las 
500,000 personas, una de las más grandes desde las 
protestas contra la guerra en Vietnam. Esta marcha se 
ha seguido organizando desde esa fecha y ha generado 
marchas “hermanas” en otros países del mundo.

El movimiento #MeToo (#Yo También o #AMíTambién) 
comenzó con la utilización del hashtag (etiqueta) en 
las redes sociales para denunciar los abusos que han 
vivido las mujeres. El movimiento se viralizó a  raíz de 
las acusaciones de abuso sexual contra el productor 
de cine y ejecutivo estadounidense Harvey Weinstein 
y ha incorporado miles de denuncias en diferentes 
idiomas de mujeres de todo el mundo que han circulado 
en redes sociales.
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A partir de las experiencias enlistadas, consiste un ejercicio identificar:

Lucha de los «Dreamers»

En 2007 se escuchó hablar del DREAM Act. El nombre de esta iniciativa 
es la sigla de Development, Relief and Education for Alien Minors Act, una 
propuesta legislativa que busca solucionar la situación de jóvenes que fueron 
traídos a Estados Unidos de manera indocumentada siendo menores de 
edad. El veredicto establece que las personas menores de edad no pueden 
ser consideradas responsables de su situación migratoria debido a fue una 
decisión tomada por alguien más. Pero, la legislación no ofrece una opción 
para que puedan acceder a la regularización de su situación migratoria o 
al apoyo financiero para continuar estudiando después de la preparatoria. 
Las hijas y los hijos de migrantes, son soñadores en resistencia y luchan 
por obtener un status migratorio legal y para acceder a oportunidades de 
estudios superiores.

Los grupos de 
personas que 

conformaron estos 
movimientos y su 

identidad

Los conflictos 
sociales presentes 
en cada experiencia 
¿quiénes estaban 
siendo oprimidos? 

¿por quiénes?
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EL ENFOQUE BASADO EN 
DERECHOS HUMANOS (EBDH)6

Después de las atrocidades vistas tras dos 
Guerras Mundiales, en diciembre de 1948 se 
proclamó la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos, donde se establece que las libertades y 
derechos son inherentes a la persona, no pueden 
perderse. Una persona tendrá derechos humanos 
independientemente de su sexo, nacionalidad, 
idioma, orientación sexual, identidad de género, 
religión, opinión política, posición económica 
o cualquier otra condición. Con este hito se 
estableció por primera vez en la historia que los 
derechos fundamentales debían protegerse en 
todo el mundo, estableciéndose como base para 
la libertad, la justicia y la paz (ONU, 1948).

Hablar de un enfoque basado en derechos 
humanos implica que el estudio de la realidad 
estructural se realiza a la luz de los derechos 
humanos, haciendo un análisis crítico que oriente 
el trabajo por su promoción y defensa.

El enfoque basado en los derechos 
humanos se centra en los grupos de 
población que son objeto de una mayor 
marginación, exclusión y discriminación. 
Este enfoque a menudo requiere un 
análisis de las normas de género, de las 
diferentes formas de discriminación 
y de los desequilibrios de poder, a fin 
de garantizar que las intervenciones 
lleguen a los segmentos más marginados 
de la población (UNFPA, 2019).
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Retomando los conceptos de movimiento 
social planteados al inicio, puede establecerse 
la siguiente relación: el enfoque de derechos 
humanos puede utilizarse para analizar 
conflictos sociales, ya que precisamente la 
mera existencia de un conflicto presupone que 
las normas y principios de derechos humanos 
no se están cumpliendo en su integridad.

Además, desde este enfoque, las exigencias 
básicas para garantizar una vida digna 
para todas las personas no son vistas como 
necesidades, sino como derechos. Entonces, 
al hablar de un conflicto social es importante 
hacer la distinción de que no se trata 
meramente de necesidades insatisfechas, 
sino de derechos humanos violados, lo cual 
implica que legalmente es posible reclamar 
compensación o justicia.

Analizar según las experiencias de movimientos 
sociales en los Estados Unidos:

¿Qué derechos humanos se han 
violentado? ¿Por qué?

¿Qué acciones 
se tomaron en 
la promoción y 
defensa de esos 
derechos?

¿Se resolvió el 
conflicto? ¿Se 
cumplen ahora 
las normas y 
principios de 
derechos que 
inicialmente eran 
violentados?
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Según el portal de datos de la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), en 2017 se reportaban 257.7 millones de migrantes internacionales, lo cual 
representa el 3.4% de la población mundial. Para dimensionar esta cifra, si todas 
las personas migrantes vivieran en un solo país, este sería el quinto más poblado del 
mundo. El 19.3% de la población migrante se encuentra en Estados Unidos, siendo el 
país con mayor cantidad de migrantes en el mundo. Se han mencionado estas cifras 
para tener en cuenta la relevancia que el fenómeno migratorio tiene en el mundo, 
principalmente en Estados Unidos. 

LA MIGRACIÓN DESDE LOS 
DERECHOS HUMANOS7

La migración internacional es la circulación de personas a través de las 
fronteras para residir de manera permanente o temporal en un país distinto 
al de nacimiento o ciudadanía (OIM, 2019).

Artículo 13 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 
territorio de un Estado.

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a 
regresar a su país.

Artículo 14

1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar 
de él, en cualquier país.

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente 
originada por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios 
de las Naciones Unidas.

Artículo 15

1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad.

2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar 
de nacionalidad.

Fuente: Declaración Universal de Derechos Humanos, 1948

¿Es posible analizar el fenómeno de la migración 
desde un enfoque de derechos humanos? ¿Por qué?
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Según el informe «Migración, derechos 
humanos y gobernanza» hay tres razones 
principales por las que deben protegerse 
los derechos de las personas migrantes:

-Es una cuestión de derecho y moralidad.

-La experiencia demuestra que la 
migración, aun en circunstancias no 
reguladas, incrementa los beneficios 
al desarrollo económico y social de los 
países de origen, tránsito y destino y 
al desarrollo humano de migrantes y 
nacionales.

-Reconocer los derechos de las 
personas migrantes fortalece el Estado 
democrático de derecho. 

Para ello existe una diversidad de 
convenciones internacionales, tratados 

regionales, acuerdos bilaterales, 
disposiciones nacionales y normas del 

derecho internacional para el trato a las 
personas migrantes y la protección de sus 
derechos. Ya que el derecho internacional 
de los derechos humanos es aplicable a toda 
la jurisdicción de un Estado, incluidas las 
personas migrantes, independientemente de 
su estatus regular, irregular, documentado 
o indocumentado.

Las personas migrantes nunca dejan 
de ser sujetos de derechos:«Millones de personas están 

en movimiento permanente. Los 
responsables y los líderes políticos 

mundiales afrontan el complejo desafío 
de garantizar que la migración se 

produce de manera justa, mutuamente 
beneficiosa y respetando los derechos 

humanos»

(ACNUDH, 2015).

«Los migrantes en situación 
irregular, o los migrantes 

indocumentados, tienen los mismos 
derechos humanos que cualquier 

otra persona, incluidos los 
ciudadanos nacionales y otras 

categorías de migrantes, como los 
trabajadores migrantes»

(ídem).
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MOVIMIENTOS SOCIALES Y LA 
LUCHA DE LAS PERSONAS CON TPS8

El Status de Protección Temporal (TPS) es un beneficio provisorio que permite a personas 
de determinados países que ya están en los Estados Unidos vivir y trabajar legalmente 
de forma temporal. La Secretaría de Seguridad Nacional puede designar un TPS para 
aquellas personas que de momento no pueden regresar a sus países de origen debido a 
determinadas condiciones.

Sin embargo, existen constantes amenazas 
de no renovación o cancelación del TPS, 
estas son algunas razones de por qué esto 
no debe suceder:

-Las condiciones que dieron origen al amparo 
para el TPS como conflictos armados vigentes, 
desastres ambientales, epidemias y otras 
condiciones sociales se mantienen e incluso 
han empeorado en países como El Salvador, 
Nicaragua, Sudán, Siria, Somalia, Honduras, 
Haití, Nepal, entre otros. No tiene sentido 
regresar a las personas a situaciones de 
riesgo social o ambiental, esto atenta contra 
los derechos humanos.
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-La cancelación del TPS creará caos y separará a muchas familias 
y comunidades de migrantes.

-La cancelación del TPS afectará los proyectos de vida construidos 
por las personas con ese estatus, quienes tienen trabajos, aportan 
a la economía de Estados Unidos y muchas veces aportan a las 
economías de sus países de origen también.

-La cancelación del TPS derivaría en deportaciones masivas que los 
países de origen no pueden absorber. Además, se vería afectada la 
fuerza de trabajo de Estados Unidos, ya que se perdería un gran 
número de personas trabajadoras que han aportado a la economía 
de Estados Unidos por años.

-No solo se perderían beneficios materiales, sino que se vería 
afectada la dignidad humana de estas personas.
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Para dar respuesta a esta interrogante se retomarán las 
tres ideas sobre el concepto de movimiento social:

¿Pueden las personas 
con TPS constituir un 
movimiento social?

un grupo de 
personas que 

comparten una 
realidad y una 

identidad.

Es necesario 
un cambio 

social.

opresión
explotación

discriminación
la insatisfacción de 
necesidades vitales

negación de derechos 
etc.

Hay un 
conflicto:
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Personas de El Salvador, Haití, Honduras, Nepal, Nicaragua, Somalia, Sudán, 
Sudán del Sur, Siria y Yemen son designadas actualmente al TPS, se trata 
de más de 300,000 personas con este estatus que comparten una misma 
realidad, identidad como comunidad migrante y la constante amenaza contra 
sus proyectos de vida. 

El conflicto existe debido a que hay intereses desde las administraciones por 
cancelar este estatus y deportar a las personas a sus países de origen; las 
personas con TPS quieren quedarse en Estados Unidos, donde tienen seguridad, 
empleos y han creado familias y comunidades.

Hay una necesidad de cambio, las personas con TPS no pueden vivir amenazadas 
constantemente, pensando que un día podrían ser deportadas y separadas 
de sus familias, esto es injusto y atenta contra la seguridad y dignidad de la 
comunidad tepesiana.

Por ello, las personas con TPS no solo pueden, sino que deben organizarse en 
un movimiento social y exigir sus derechos y los de sus familias y comunidades.
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-Debe visibilizarse todo el aporte que las personas con 
TPS dan a Estados Unidos y lo que este país perdería con 
deportaciones masivas.

-Los gobiernos de los países de origen deben comprometerse 
de forma transparente y accesible con sus comunidades con 
TPS en Estados Unidos. Deben divulgar evidencia sobre el 
impacto social y económico de la cancelación del TPS.

-Deben utilizarse consulados y embajadas en Estados Unidos 
como una red para la distribución de recursos e 

información.

-Los gobiernos deben trabajar con universidades 
y grupos de reflexión y análisis para desarrollar 

conversaciones y comunicaciones estratégicas con 
líderes empresariales, cuerpo diplomático y académicos 

que puedan intervenir con la Cámara de Comercio, el 
Congreso y la embajada estadounidense.

-Los gobiernos o las organizaciones pueden presentar 
informes legales en los tribunales de Estados Unidos, se 
deben aprovechar las oportunidades del sistema jurídico 
estadounidense para abogar por las personas con TPS, un 
ejemplo de recurso legal es el amicus curiae que ya ha sido 
utilizados por el gobierno mexicano para detener lar leyes 
antinmigrantes.

-La comunidad tepesiana debe luchar y exigir un estatus 
migratorio legal o residencia permanente.
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DESAFÍOS DE LOS 
MOVIMIENTOS SOCIALES 9

Según Adell, 1994 y Fernando de la Riva, 2017, citado en Menjívar U., 2009:

-Agotamiento claro de los modelos de organización social de las ONG, 
colectivos, y otros que han nutrido el tejido de las asociaciones y de 
los movimientos sociales

-Debilidad numérica del movimiento asociativo

-Falta de reconocimiento social e 
institucional

-Intentos de convertirse en 
instrumentos de mediación que 
sustituyan a los clásicos partidos 
políticos. En este aspecto también 
puede haber manipulación externa 
al movimiento para que este se 
convierta en un partido político

-Presencia de participantes 
acomodaticios y oportunistas

-Cooptación de líderes y del 
discurso

-Pérdida de referencias ideológicas

-Cambios demográficos en áreas 
rurales y urbanas
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-Organización y funcionamiento interno no 
participativos; tendencia a verticalizar

-Algunos elementos de los viejos modelos 
de organización de los colectivos ya no 
sirven y no se ha definido las formas para 
poner en pie lo que deba ser un proceso de 
incorporar pacientemente nuevas formas

-Aparición de los llamados «anti-movimientos sociales», esto es, fenómenos 
dirigidos a frenar o desprestigiar los procesos de transformación 
colectiva. Por ejemplo, ideas como «straight pride», «pro life», etc

-Ausencia de horizontes globales

-Falta de recursos humanos y materiales

-Inadecuación de formas y contenidos a las nuevas circunstancias políticas

-Derrota

-Represión

_Agotamiento

-Disputas internas

-Cierre de oportunidades políticas
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TÉCNICA

Integrar al grupo de 
personas participantes, a 
través de una dinámica. El 
fin no solo es conocer los 
nombres de las personas y 

las organizaciones de dónde 
vienen, sino lo que esperan 

obtener del espacio.

*Un ovillo de lana

“LA TELARAÑA

OBJETIVO

MATERIALES

TÉCNICA

25-30 minutos

DURACIÓN

Se asume que las personas participantes no se conocen entre ellas, por lo que 
habrá que realizar una actividad de presentación e integración. Se pedirá 
a las personas participantes que formen un círculo, la persona facilitando 
tendrá el ovillo de lana, se presentará, dirá su nombre, de dónde viene y sus 
expectativas del espacio. Posteriormente, lanzará el ovillo a otra persona 
para que se presente y así sucesivamente hasta que todas las personas se 
presenten. La idea es no pasar el ovillo a las personas que se encuentran a 
los lados para que se vaya formando una tela de araña. A medida que se van 
presentado más personas, aumentará la dificultad de arrojar el ovillo, pues 
este será más liviano.

Técnica de presentación

*Un espacio amplio para 
formar un círculo
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